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someter a deliberación, examen y aprobación los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2007, veri-
ficados por los Auditores de cuentas de la sociedad.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración de la sociedad del ejercicio 
social cercado el 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado de la sociedad correspondiente 
al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Deliberación sobre la conveniencia de anali-
zar y adoptar las siguientes medidas en el futuro próximo 
de la sociedad:

Posibilidad de autorizar al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de la 
sociedad, con los requisitos establecidos por la normativa 
vigente y, en todo caso, hasta un número de acciones tal 
que representen como máximo el 35 por ciento del capi-
tal social de la compañía y por un precio de adquisición 
equivalente al valor nominal al 300 por ciento.

Subsiguientemente, la sociedad ofrecerá la totalidad de 
las acciones propias a sus asociados por un precio equiva-
lente a su valor de compra. En caso de que la totalidad o 
parte de las acciones no sean adquiridas por los asociados, 
la sociedad procedería a amortizar las acciones propias no 
adquiridas por los asociados mediante una reducción del 
capital social en la cuantía correspondiente.

Alternativamente, posibilidad de delegar al Consejo de 
Administración la facultad de poder aumentar el capital so-
cial, de acuerdo con lo que dispone el artículo 153.1.b de la 
Ley de sociedades anónimas, hasta la mitad del capital so-
cial, facultándolo expresamente para que acuerde la exclu-
sión del derecho de suscripción preferente en las emisiones 
que acuerde al amparo de esta delegación de modo que los 
asociados de Grup d’Empresaris Turístics Over, Sociedad 
Anónima puedan suscribir la ampliación acordada.

En todo caso, la ampliación se realizaría por el valor no-
minal de las acciones más una prima de emisión del 300 por 
ciento del citado valor por cada acción de nueva creación.

Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos adoptados, con facultades de subsana-
ción y complementación.

Desde esta convocatoria, los socios podrán examinar 
en el domicilio social y obtener, de manera inmediata y 
gratuita, los documentos que deben ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general de accionistas y que sir-
ven de base por las propuestas de los acuerdos.

Todos los accionistas que cumplan las condiciones del 
artículo 25 de los Estatutos sociales tienen derecho a 
asistir a la Junta general, por sí mismos o representados 
por otra persona, aunque no sea accionista, cumpliendo 
los requisitos y las formalidades exigidas por los estatu-
tos sociales y por la Ley de sociedades anónimas.

Barcelona, 31 de julio de 2008.–El presidente del Con-
sejo de Administración, Pedro Blanch Cardoner.–49.114. 

 GRUPO HOSTELERO BENGOLEA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Inés Alvarado Hernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao hago sa-
ber: Que en la ejecutoria número 85-08 seguida contra el 
deudor «Grupo Hostelero Bengolea S.L», se ha dictado el 
22-7-08 Auto por el que se ha declarado la insolvencia to-
tal, por ahora, de los referidos deudores, sin perjuicio de 
que pudieran, encontrársele nuevos bienes. La deuda pen-
diente de pago es la de 16.791,96 euros de principal y 
3.000 euros calculados para intereses y costas.

Bilbao, 22 de julio de 2008.–El Secretario Judicial, 
Inés Alvarado Fernández .–48.194. 

 GRUPO MAC, S. A.
La Junta universal extrordinaria de accionistas celebrada 

el 10 de junio de 2008, acordó el traslado del domicilio social 
a la avenida Diagonal, número 622, 6.º, 1.ª de Barcelona.

Barcelona, 1 de agosto de 2008.–Administradora úni-
ca, M.ª José Abella Mestanza.–49.194. 

 GZ MAROC AGENCIE,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

MEGZ INVERSIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

VISTA TOMAREN,
SOCIEDAD LIMITADA

FONDO CANARIO DE INVERSIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que 
las Juntas generales ordinarias de accionistas de las so-
ciedades, válidamente celebradas con el carácter de 
universales el día 27 de junio de 2008, acordaron por 
unanimidad la fusión de las sociedades, mediante la 
absorción por parte de GZ Maroc Agencie, Sociedad 
Limitada, de Megz Inversiones, Sociedad Limitada, 
Vista Tomaren, Sociedad Limitada y Fondo Canario de 
Inversiones, Sociedad Limitada, en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión que fue redactado y 
suscrito por los Administradores de todas las socieda-
des intervinientes y depositado en el Registro Mercantil 
de Lanzarote.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste 
a todos los accionistas y acreedores de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de fu-
sión. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
acreedores de ambas sociedades podrán oponerse a la 
fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley durante el plazo de un mes contado desde la fecha 
de publicación del último anuncio del acuerdo de fu-
sión.

Arrecife, 21 de julio de 2008.–Los Administradores 
de GZ Maroc Agencie, Sociedad Limitada, Octavio Gue-
rra Zerpa y Margarita Guerra Zerpa.–49.029.

1.ª 7-8-2008 

 HERCI, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, celebra-
do el 15 de mayo de 2008, se convoca Junta General Or-
dinaria y Extraordinaria de accionistas para su celebra-
ción en su domicilio social, Alameda de Hércules, 9 y 10, 
Sevilla, el próximo 15 de septiembre de 2008, a las die-
ciocho horas en primera convocatoria y, en su caso, al día 
siguiente en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y censura de la gestión social co-
rrespondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-
les y del informe de gestión del ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de 2007.

Tercero.–Resolver sobre la aplicación del resultado.
Cuarto.–Nombramiento de Consejero.
Quinto.–Aprobación, en su caso, del acta de la sesión.

Se hace constar que, de conformidad con el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la publica-
ción del presente anuncio, los accionistas tienen el derecho 
a obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que serán sometidos a la aprobación de la 
Junta General.

Sevilla, 11 de julio de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Don José Manuel Hernández Gar-
cía.–49.161. 

 HERMANOS VILANOVA, S. A.
Por medio de acuerdo del Consejo de Administración 

de la compañía, celebrado el pasado 25 de junio del co-
rriente, se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad para la celebración de Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Po-
zuelo de Alarcón (28223 Madrid), calle Hospital número 
2, piso 1.º, puerta A, el próximo día 15 de septiembre de 
2008, a las diez horas de su mañana, y para el día siguien-
te en los mismos lugar y hora con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y auditoría correspondientes a los ejerci-
cios 2004, 2005, 2006 y 2007 y propuestas respectivas de 
los resultados de los mismos.

Segundo.–Renovación de la autorización para la exi-
gencia y ejercicio de responsabilidad contra doña Silvia 
Vilanova Alemán.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta, o 

nombramiento de interventores para su aprobación.
Quinto.–Autorización y delegación de facultades a 

favor de los consejeros-delegados para la interpretación, 
subsanación, complemento, ejecución y elevación a ins-
trumento público e inscripción de dichos acuerdos.

Asimismo, a partir de la publicación de este anuncio, se 
encuentra a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos e informes que han de ser 
sometidos a la aprobación de la citada Junta, de los cuales 
pueden obtener copia de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 31 de julio de 2008.–Manuela Alemán Campa-
no, Presidenta del Consejo de Administración.–49.139. 

 HISPA 7, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 1/
2008 de este Juzgado de lo Social 36 de Madrid, seguidos 
a instancia de Verónica Jurado Pizarro contra «Hispa 7, 
S.L.», sobre despido, se ha dictado resoluciónde fecha 18 
de julio de 2008, por la que se declara a la empresa ejecu-
tada en situación de insolvencia total, por importe de 
12.043,66 euros insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional. Y de conformidad con el ar-
tículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, se expi-
de el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 18 de julio de 2008.–D. Ángel Juan Zuil Gó-
mez, Secretario Judicial Juzgado Social 36.–48.198. 

 HITACHI AIR CONDITIONING 
PRODUCTS EUROPE, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

De conformidad con la normativa legal y estatutaria 
en vigor, el órgano de administración de la compañía ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionistas 
que se celebrará en el domicilio social sito en Ronda 
Shimizu, 1, polígono industrial Can Torrella, Vacarisses 
(Barcelona), el próximo 30 de septiembre de 2008, a las 12 
horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales de la 
compañía correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
marzo de 2008, así como la aprobación, en su caso, de la 
aplicación de los resultados del ejercicio.

Segundo.–Aprobación de la gestión de los Adminis-
tradores durante el citado ejercicio económico.

Tercero.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los anteriores acuerdos.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.


